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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el auto anterior, procedo a efectuar la liquidación 

de costas, así: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

CONCEPTO FOLIO VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

47 

              

 $1.110.230,00 

 

TOTAL   $1.110.230,00 

 

Concepción, Antioquia octubre 06 de 2021,  

 

MIRYAN DE JESÚS SUÁREZ SALAZAR 

Secretaría Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción, Antioquia 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

  Concepción Antioquia, seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: VERBAL ACCIÓN REVINTICATORIA 

RADICADO: 05206-40-89-001 - 2020-00021-00 

DEMANDANTE: SARA MARÍA MONALVE TORO 

DEMANDADA: HENANDO ARGIRO CARVAJAL ROJAS 

PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO N° 217 

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas se encuentra ajustada 

a derecho y la providencia que decreto la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, se encuentra ejecutoriada, de conformidad con el art. 
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366 numeral 1 del Código General del Proceso, el despacho le imparte 

APROBACIÓN. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
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